
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO VALLE DEL CAUCA 
 

13 de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Interdicción Judicial 

Radicación: 2014 – 00103– 00 

Demandante  Luz Mery de Jesús Bermúdez Mejía 

Demandado Juvenal Rivera Bermúdez 

Asunto Sacar Expediente de Despacho y requerir familiares del sr Juvenal 

Rivera 

Auto No. 899 

 

OBJETO: 

 

Sacar de despacho el presente proceso y requerir a los familiares del señor 

Juvenal Rivera Bermúdez. 

 

CONSIDERACIONES: 
 

Revisado el expediente, el cual se encontraba a despacho para dictar sentencia 

anticipada art. 278 CGP, no obstante, al analizar la misiva allegada por los 

familiares por el requerimiento realizado conforme al art. 56 de la ley 1996 de 

2019, los familiares nos dieron cumplimiento en forma concreta que clases o 

clases de apoyo es requerido por el señor Juvenal Rivera Bermúdez, ello debe 

hacerse en forma clara y especifica. Toda vez, que la respuesta aportada el 

pasado 11 de septiembre del 203 por la señora Luz Mery de Jesús Bermúdez 

Mejía, no es totalmente clara en ese sentido.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle del 

Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SACAR DE DESPACHO el presente proceso por lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia.  
 



 

SEGUNDO: REQUERIR a los familiares del interdicto señor Juvenal Rivera 

Bermúdez para que informen al Juzgado de manera clara y concreta cual es el 

acto jurídico específico para el que requieren la designación de apoyos.. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 

Elaboró: Andrés M Vásquez Z  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO - VALLE 

El auto anterior se notifica por  

ESTADO No. 181 

  

Cartago, 17 de Octubre de 2023. 

 

 

LUIS EDUARDO ARAGON J 

Secretario 
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